
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN EN MEDIOS IMPRESOS PARA 
LA CAMPANA "LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A MEXICO" VERSIÓN "LICONSA, 
LA LECHE QUE FORTALECE A MÉXICO*, QUE CELEBRAN PORUNA PARTE LICONSA, S.A. 
DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LICONSA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR FERNANDO MIGUEL CARRASCO QUEROL, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO Y POR LA OTRA PARTE "DEMOS DESARROLLO DE MEDIOS", S.A. DE C.V., 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ELIZABETH CRISTINA SANTELIZ DOM~NGUEZ EN 
SU CARACTER DE APODERADA Y DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

. ~ 

D E C L A R A C I O N E S  

Francisco Díaz Ballesteros, Notario Público. pumero.%iento veintinueve del Distrito Federal, e 
inscrita en el Registro Público de la Propie'dad idel:Cor@rci~ del Distrito Federal en el Libro tres, 
Volumen quinientos uno, a fojas ciento cincuenta y dos, bdjo,el número de partida ochenta y siete 
de la Sección de Comercio. 

1.3.- Que el objeto social de su representada comprende, entre otrasactividades, la de coadyuvar 
al fomento económico y social del país,participan.do en la adquisiciQn y enajenación por cualquier 
título legal de leche fresca o en polvo, y de otros productos necesarios para su industrialización y 
la de sus derivados, en plantas propias o de terceros contratadas con los sectores público y 

ultrapasteurizada o en polvo, así como de complementos alimenticos derivados lácteos u otros 
productos a través de cualquier canal de distribución y comercialización. S. 
1.4.- Que Fernando Miguel Carrasco Querol, acredita su personalidad jurídica como Apoderado 
de "LICONSA", mediante el Testimonio de la escritura pública número 218,711 de fecha 16 de 
abril de 2018, otorgada ante la fe de Licenciado Eutlquio López Hernández, Notario Público 
número 35 de laJCiudad de México, manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir 
el presente contrato y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma 
alguna a la fecha. 



1 Eliminado: 01 dato (Clave de Elector ). 

Motivación Se elab version publica con obleto de c~mpl i r  con la obligación de proteger Datos Personales 
Fundamentación: u10 118 de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Informacion Publica Y en 10s supuestos del capítulo IX de 
Generales en materií de Clasificacion y ~ c l a s i f i c a c i c n  de la Iilformación, ast coma para la elaboración de versiones publicas, publicados 
201 6 en el Diario Oficial de la Federacion 

4 

8 W Z N  
- ?  $ 3 . 3  1 

o, O . Q 0  
ñ g "  r 
E -  1.0 

Dl m j m 3 - o  Gr'J u> 8 
u 
3 o gg 
(D - 
0 3.@ Zcn" 2 

m c D  0.8 
8 P] 
3 0 a g a g $  
o "-m 
m b  
U, 7 iij 
0 791 Scn 4 3  

G a  .3avp] m = = :  
Eco 8 B 
a- m u m 
w = a w  

'D u, IP p a g  
O w ,  
Q TZ m e  Q. 
-' m 0 fi *m S 
EI - (D 

ID (" 3 -. 
3-0 
m 3 -  
$2; 
a -Y 
y2 CL 
D a m  m a ~  o < Q 
E m a  
tp. g s. 
ru o 2. 

m e s  
c n m m  

c g o  <D 
3 < =u 0 
p00,P 
y T  s a q  3 
,"O 0 E. O ID 

0 ",q 
3 =(Do, m o r o u v >  
~ ~ 3 2 :  
' 3 3 - 0  8 o - - S  3 68.82 
?.Av 0;s 
3 u a 3 g  
7D'og < S  
3 Z I a p .  $-;m, CD 3 
& B E ,  
2 
0 . w  m u  - 

Z S a O  
P m c _ n o  
Y S E > - g  , gru C.- a r  
8 0 0 . f ~  
3 3 E:¿? 
0. g o. 
3 = 7 0 2 a. O e,, g $ -  o. 
u I m P ) -  uI 



. . ~ . 

2.6.- Manifiesta que su representada 

. .  , 

para los Trabajadores (INFONAVITl,de igualforma que está aloorriente en el pago de las Cuotas 
obrero patronales ante el Instituto Mexicano del :Seguro Social (IMSS). 

. .  . 
j . . . :  . 

2.8.- Que su representada no tien S fiscales firmes a su cargo por impuestos federales. 
ni municipales. 

. ~ 

2.9.- Que su representada cuent elementos propios suficientes para cumplir con las 
obligaciones que se deriven delas relaciones con susflabajadores. 

. : . .  . . . 
. . . .  . ,... . .  . , . .  . ,  . 

2.10.- Que su representada bajo protesta de decir verdad, hanifiestaque se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fis'cal.es, . . . en términ~s.;de,lodispuesto .~ . ~. . por el artic~i0 32-D 

.~ . .. . del Código Fiscal de la Federación. . . . , .  ' ,. , . , . , . ~ . ,  . ,,. . . . . , .  ,,,,, '. . .,_< , ~ .  . . : .  , ,  

2.11.- Que su rep resen tada~d~con fo r~ idad- -a la~~~~~~$~f rac~ i~o~ j~ l l de  la Ley para el-Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, ~e~ue~ay'. '~edian&Empr@da, . . .  >.., 

. . . . . .. . se clasifica como empresa 
, . ... . grande. . . .  ' . . +"  

,:.. , .  . .~ , . 
: : . .. , . . . . , 

. . 
3.- DECLARAN '<LAS PARTES": ... 

3.1.- Que se reconocen mutuamente la personali ficultades con que acuden a la 
celebración del presente contrato. 

3.2.- Que para efectos de éste contrato los títulos de las cláusulas son incluidos para conveniencia 
í lnhme-ampreiu : . . 

ordenamientos que regulan los actos jurídicos de esta naturaleza,al tenor de las siguientes: 

3.3.- Que en virtud de las declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente 
contrato, obligándose re~í~roc'amente en sus términos y conforme:a lo dispuesto en los diversos 

. . 

~ L A U S U L A S  

PRIMERA.- OBJETO 
. . 

"EL PROVEEDOR" se obligaa a "L.ICBNSA" "LOS. SERVICIOS<!, de ic@rdo a 
las características, especificaciones, requerimientos técnicos, planes de trabajo;. horarios, 
lugares, días preestablecidos y domicilios que se detallan en el ANEXO UNICO, el cual 
debidamente firmadop~'r'~.LAS PARTES", forma parte integiantedel presente c.giitrato, utilizando 
"EL PROVEEDOR" para este efecto, personal técnico y equipos especializados. 



, , 

. . . . -. . . - .-. , 

SEGUNDA.- VERIFICACI~N 
RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" 

"LICONSA", a través de'la Unidad de Comunicación Social., erecho a supervisar y vigilar 
el cumplimiento de este contrato. . . 

"EL PROVEEDOR'' responderá ale los darlos y perjuicios. que se pudieran generar por la 
incorrecta realización de "LOS SERVICIOSv;.así'comotamjjién~por los daños que su perS0nal 
cause a terceros ya sea dolosa o:culposamente, por lo que deberáde liberar a "LICONSA'' de 
cualquier reclamación por tales conceptos. 

TERCERA.- MAQUINARIA, EQUIPOS E IMPLEMENTOS DE TRABAJO 

"EL PROVEEDOR" prestará "LOS SERVICIOS" utilizando equipo, maquinaria, implementos de 
trabajo y utensilios adecuados para su ejecución. 

"EL PROVEEDOR" tomará las ~rovidencias necesarias para cubrir, con toda oportunidad, "LOS 
SERVICIOS", en cuanto a reemplazos y relevos para cub;ir las ausencias temporales o definitivas 
de su personal calificado, a efecto de garantizar su prestación ininterrumpida. 

. . . 

QUINTA.- CONTRAPRESTACION 

"LICONSA" no otorgará anticipo alguno a tivo del presente contrato. : . g 
e 4 

El presupuesto a ejercer por "LICONSA" para el pago de,:.l$ contraprestación de "LOS : 
SERVICIOS" es por la cantidad de $2'586,20696.[D.Ó~ MILLONES QUINIENTOS OCHENTAY 4 
SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS. 9OllOO M. N:) má<el-impuestoal Valor Agregado. .8 a 

En dicho monto quedan incluidos todos los gastos que'%& PF~~VEEDOR" pudiera erogar por la 4 3 
prestación de "LOS SERVICIOS", por lo que no podrárepercutirlos a "LICONSA" bajo ningún 
concepto. r : : ~  4 

. ... 
- 

SEXTA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO \ /,. 

P El pago se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) mediante 
transferencia bancaria electrónica, (previa solicitud al Departamento de 
cumplimiento'delos requisitos establecidos por esa área) a favor de 
cuenta bancaria que éste le indique, contado, contra entrega de la 
100% (cien por ciento) del valor de "LOS SERVICIOS". . . 

La presentación y pago dela facturase realizará conforme'a loeipecificado en el ANEXOÚNICO * ;; 
i 

ua RZFVmuaro. . . . . .  
. . . .  

"LAS PARTES" acuerdan que el plazo pactado para el pagoseiialado en el ANEXO ÚNICO, 
. queda sin efecto por lo que respecta a "LOS SERVICIOS" que se presten durante el mes de 

diciembre, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 de-la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por las disposiciones. presupuestarias 
que al efecto emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sujetándose a los.términos del 
párrafo que antecede. 

. . 



El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales; y en el supuesto de que 
sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización 
de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento, por lo que en caso de rescisión, la 
garantía se hará efectiva en forma proporcional al incumplimiento. 

En términos de la disposición vigente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público contenida 
en el anexo 24 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de Diciembre de 2014, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a presentar en la Caja General de Oficinas Centrales de 
"LICONSA", por cada factura que presente para su revisión y cobro, el folio fiscal del CFDl 
(Código Fiscal Digital por Internet), que expide el SAT, as1 como el archivo en formato PDF y el 
XML en forma electrónica, utilizando para tal fin el instrumento de almacenamiento denominado 
USB. 

SÉPTIMA.-VIGENCIA . ' 

La vigencia del presente contrato S 

perjuicio que de conformidad con lo 
Servicios del Sector Público y su 
mismo. . , 

OCTAVA.- TERMINACI~N ANTICIPADA 

"LICONSA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 54 Bis de la Ley de Adquisicibnes, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102 de su Reglamento, sin incurrir en responsabilidad. 

"LICONSA" deberá pagar el monto de l~~contraprestació~  LOS SER VICIOS^ efectivamente 
prestado a la fecha de terminación así como contemplar la entrega de un.&iiiso.por escrito en 
caso de terminación con, por lomenos; 15 días naturales de anti6~ación.1:"' 

. ,. . 

NOVENA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONT'RATO 

. . 

La suspensión se notificará a 'EL  PROVEEDOR^ en el momento en que i * ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ n  tenga 
conocimiento de los sucesos que la generen.. Unavez que se. terminen las causas que motivaron 
la suspensión, el presente contrato continuará surtiendo efecto en sus términos y condiciones. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, no podrán ser cedidos, enajenados, 
gravados o traspasados por parte de "EL PROVEEDOR" a terceros por ningún motivo y bajo 



ninguna circunstancia, salvo los derechos de cobro a que se ref~ere el último pbrrafo del articulo 
46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISI~N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

"LICON.', con fundamento en el articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y 
Servicios del Sector Público, podrá "en cualquier momento" iniciar el  procedimiento de rescisión 
administrativa de este contrato, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL 
PROVEEDOR" que se estipulan en este documento, así como por la contravención a las 
disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos queestablece dicha Ley y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

Sin perjuicio de lo anterior, "LICQNSA" podrá aplicar a "EL PROVEEDOR" las penas 
convencionales conforme a lo pactado en este instrumento y podrá hacer efectiva la garantia 
otorgada para el cumplimiento del mismo, en forma proporcional al incumplimiento y sin 
contabilizar las penas aplicadas. 

"LICONSA", tendrá derecho a su elección, a rescindir adminislfativamente el contrato, sin 
responsabilidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes, o de exigir 
el cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin quemedie resolución judicial. 

.. . . 

"EL ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' " r e c o n o c e - ~ e x p r e ) m ~ n t e - l a ~ ~ ~ ~ f a ~ ~ l t a d  de . '"LIGONSAv de rescindir 
administrativamente el presente contrato. e n  .?$so ;.dg incumpla e n  cualquiera d e  sus 
obligaciones y que la rescisión que decrete "LICONFP; :Grá válida con la firma de cualquier 
apoderado de "LIC0NSA";debiendo acampafiar a Ia'resolticiQn copia simple del poder otorgado 
a favor del representante de LLLICONSA".,' : . . 

Por retraso en la prestación de "LOS SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" se obliga a pagar las 
penas convencionales y deducciones señaladas en el ANEXO ÚNICO. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas.en.vidud del presente instrumento, 
"EL PROVEEDOR" se obliaa ante "LICONSA" a presentar 4.~:léi~~gfi'ci~as.cie la Subdirección de 1 ,, 

1 Adauisiciones dentro de loc'i10) diez dias naturales siguiente$a"¡a firmaheste documento, una I/ 
fianza expedida por compañia autorizada para ello por el importe correspondiente al 10% de la 
cantidad de $2'586.206.90 (DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS 901100 M.N.), antes del Impuesto al Valor Agregado. ! 
La fianza presentada por EL PROVEEDOR" deberá contener lo que establece el'arti~ulo..l03 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SectorPúblico. .' 

. . . . . 

En tanto "EL PROVEEDOR" no entregue la fianza a que se re'fiereesta cláus,ula; estará obligado 
a cumplir con todas las obligaciones derivadas del presentecontrato, sin embargo no estará en 
posibilidades deexigir los derechos a su favor. En este supuesto "LICONSA" tendrá derecho a 
su elección, a rescindir administrativamenteel contrato, sin responsabilidad alguna para ella. 

La fianza será exigible, aun cuando exista algún medio. impugnativo en el que se reclame la 
invalidez de la rescisión que en s u  caso se haya decretado por incumplimiento de "EL 
PROVEEDOR", sin embargo este no estaráen posibilidades de exigir los derechos a su favor. 



DÉCIMA CUARTA.- PAGO DE IMPUE RALES 

Cada una de "LAS PARTES" cubrirá los impuestos y contribuciones federales que conforme a 
la normatividad fiscal vigente le corresponda. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, "EL 
PROVEEDOR" deberán presentar a "LICONSA" documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, de acuerdo a la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

"LAS PARTES" convienen en que "LICONSA" no adquiere ninguna obligación de carácter 
laboral con "EL PROVEEDOR", por lo cual no se le podrá considerarcomo patrón ni aún sustituto. 
En particular, el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo 

- emplearon y, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exhe expresamente 
a "LICONSA" de cualquier responsabilidad laboral. civil,   en al, fiscal, de seg~ridad social o de 
otra especie que, en su'caso, pudie 

DÉCIMA SEXTA.- ANTlCORRUPCl 

"LAS PARTES" manifiestan aue durante el Dr0~edimient0 de contratación. para la celebración 
de este instrumento contractual y su cump¡imiento, se han conducido bajo los principios de 
disciplina. leaalidad. obietividad. ~rofesionalismo. honradez. lealtad. imparcialidad, inteqridad, 
rendición de-cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público;'así como que no han 
efectuado, ofrecido, autorizado o recibido, ni lo harán en un futuro, ningún pago, obsequio, 
promesa, provecho, prestación o dádiva. Asimismo se comprometen a actuar, en cumplimiento a 
lo estipulado en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y todas las leyes vigentes 
que comprendan el Sistema Nacional Anticorrupción. 

En caso de suscitarse desavenencias derivadas del presente contrato, cualquiera de "LAS 
PARTES" podrá presentar solicitud de conciliación ante la Secretaria de la Función Pública, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. procurando el cumplimiento de la ejecución del objeto del presente 
instrumento. El procedimiento de conciliación se llevará a cabo de conformidad con lo establecido 
en los artículos 77 al 79 de la Ley antes mencionada, asi como en los artículos 126 a 136 del 
Reglamento de la misma Ley 

i 
DÉCIMA OCTAVA.- DEL ARBITRAJE 

Además del procedimiento de conciliación señalado en la cláusula anterior del presente contrato, 
"LAS PARTES" podrán recurrir al compromiso arbitralcuando surjan controversias respecto a la 
interpretación de las cláusulas de este instrumento contractual o por la ejecución de las mismas, 
mismo que se desahogará en t,érminos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del 
Código de Comercio. 



~ . .. 

DÉCIMA NOVENA.- CAMBIO DE DOMl 

"LAS PARTES" convienen en que si durante la vigencia del presente contrato por cualquier $ 
causa cambian de domicilio, denominación y10 representante legal, los efectos, derechos Y 
obligaciones del presente contrato subsistirán en los terminos establecidos, salvo determinación 
en contrario por parte de "LICONSA". 

1 
3 -  4 
13 

VIGÉSIMA.- CONFlDENClALiDAD . . ' '  

g 

"EL PROVEEDOR" guardará en forma confidencial y bajo su más estricta responsabilidad, toda 
i1 i 

la información que se genere en forma impresa, verbal, audiovisual, electrónica o por cualquier 
otro medio que pudiese revestir tal carácter y que le sea proporcionado por "LICONSA", incluso i! .1 

aquellos que se consideren secretos industriales y comerciales. 9 

As1 mismo se compromete a no usar o revelar dicha información confidencial a ningún tercero, 
ya que de lo contrario será responsable por la comisión de aquellas conductas tipificadas como 
delitos, en términos de la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN 
~. , 

En términos del artículo 57 de la Ley de ~d~u is jb io&~ ,  ~r&id$mientos y Servicios del Sector 
Público y 107 de su Reglamento; entodo-:~,O~~~~O;-~E,L:~P.ROVEEDORU está. obligado a 
proporcionar la información y documento rel.acionad?Scon eipresente instrumento y que le sean 
requeridos por la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno. de Control en Liconsa, 
S.A. de C.V. con motivo de las auditorías, visitas ylo inspecciones que pudiesen llegar a realizar 
en el marco de sus funciones y atribuciones. '. , .  . 

"LICONSA" "EL PROVEEDOR" 

Ricardo Torres No. 1, Colonia Av. Cuauhtémoc No. 1236 Colonia Santa Cruz 
Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Atoyac, Delegación Benito Juárez, 

Estado de México, Ciudad de México, 
C.P. 53390 C.P. 03310 



:~ 

. . . . ,. . 

En caso de que alguna de "LAS P 
conocimiento de la otra mediante notificació 
de veinte (20) días hábiles a la fecha en que cambiede 

Enteradas "LAS PARTES" del alcance, contenido y fuerza legal del presente contrato, y por no 
contener ningún vicio del consentimiento ni cláusula contraria a derecho, lo firman por triplicado 
de conformidad al margen en todas y cada una de sus hojas y al calce en la Última de este 
instrumento, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el día 23 de octubre de 2018. 

POR "LICONSA" 

FERNAN RRASCO QUEROL ELIZABET SANTELE DOM~NGUEZ 

SERVIDOR PÚBLICO RGADO DE LA ADMINISTRACI~N Y 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 



CONTRATACldN DEL SERVlClO DE DIFUSIÓN A TRAVES DE MEDIOSIMPRESOS PARA LA 
CAMPAAA "LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A MÉXICO", VERSIÓN: "LICONSA, LA 

LECHE QUE FORTALECE A MÉxICO" 

INTRODUCCI~N 

Liconsa, Sociedad Anónima de Capital variable, es una empresa de participación estatal mayoritaria de 
la Administración Pública Federal, que industrializa y comercializa productos lácteos a precio accesible 
para contribuir a la alimentación y nutrición de las familias mexicanas en general. Los productos 
comerciales de "LICONSA" se encargan de cumplir con dos metas fundamentales; la principal que es 
mejorar la nutrición de la población y en segundo plano generar recursos adicionales a "LICONSA" 
que contribuyan al fortalecimiento del Programa de Abasto Social de Leche. 

Siendo que un esquema de finanzas sanas de la Empresa es una de las herramientas centrales para 
estar en posibilidades de meiorar v ampliar la cobertura del Programa de Abasto Social de Leche de 
manera eficiente en cuanto a la garantia del acceso de las comünidades al consumo de leche de alta 
calidad nutricional, asegurando el abasto suficiente y permanente de leche mediante una operación 
exitosa y ante la calda de la venta de algunos de nuestros productos de hasta 90%, es necesario 
fortalecer la percepción de las ventajas de nuestros articulas en materia de calidad, precio y 
accesibilidad. mediante una camoafia de difusión institucional a nivel nacional de impacto directo a la 
poblacibn obietivo, a efecto de biscar incidir en la conciencia y preferencia públicas, para de esta forma 
impulsar nuestro potencial de ingreso en nuestras unidadesde venta dbicadas a lo largo y ancho del 
pals. Por lo anterior se concluye que es necesario, implementar una campafia de los productos 
comerciales de "LICONSA" que permita que la población objetivo losconozca y los adquiera. 

. , .  , .  

Por lo anterior se requiere la contratación ~~I,SERVICIO'DÉ:~~I@ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS 
IMPRESOS CERTIFICADOS PARA LA CAMPA~A "LICONSi@,.LECHE QUE FORTALECE A 
MÉXICO", VERSIÓN: 'LICONSA, LA LECH,E QUE FORTALECE A MÉXICO"; derivado de la 
necesidad de impulsar la capacidad de venta para cumplir. con los:6bjetivos de expansión de la 
producción, puntos de venta y productos comerciales de "LICONSA", destacando la Leche Frisia, la 
Leche en Polvo y la leche UHT en sus diferentes versiones. 

OBJETO DE "LOS SERVICIOS" 
-. i '  n s e r c i o l r e s e r r m e d r o s i ~ e r t í f i c a d o ~  
d ~ " , ? e ~ I ~ b j e t i v o  considerado en la campaRa "LICONSA,. LA LECHE 
FORTALECE A MÉXICO", VERSI~N: ';LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A M ~ I C O " ,  por 
Unidad de Comunicación Social, lo que permitiera hacer una difusión precisa y efectiva para lograr 
posicionar los productos comerciales de "LICONSA". 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Se requiere la Contratación del servicio de difusión a través de medias impresos ce!tificados a través 
de inserciones para la campafia "LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A MEXICO", versión: 
lfiLiCONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A MÉXICO", . en lo  sucesivo "LOS' SERVICIOS", . . .  . . 
SU¡ a las O DOr .. el . se e 

'Lin%os G e n e m ñ a s  de Comunicación Social de las Dependencias 
los 

y 
Entidades de la Administración Púbiica Federal para el. e j l i c i o  2018" (en lo sucesivo "EL 
ACUERDO"). 

"LOS SERVICIOS" se realizardn durante el periodo del 18 de octubre al O6 de noviembre de 2018 a 
mediante de inserciones en medios impresos certificados que apoyaran las labores de difusión de 
conformidad con lo señalado en '<EL ACUERDO" debiéndose'sujetara los criterios que se marcan en 
este documento y en el presente Anexo. 

' , 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 



1. "LOS SERVICIOS" de orden de servicio del 18 
de octubre al 06 de no 

No se pagará otra pub1 

2. Se entregarán 15% detestigos por el total dB lasexhibiciones realizadas, y serán tres (3)jUegos 
de testigos, el dla9 de noviembre de.2018. 

3. Las actividades a desarrollar serán coordinadas y supervisadis por el Titular de la Unidad de 
Comunicación Social, quien vigilará que se realice durante el periodo de vigencia y verificará 
que se cumpla con lo establecido: 

CONFIDENCIALIDAD: 

"EL PROVEEDOR" mantendrá de forma confidencial, todo lo que se genere en forma impresa, verbal, 
audiovisual, electrónica o de cualquier otra lndolb que pudiese revestir el caráder de documento que 
"LICONSA" le.proporcione, por tratarse de información confidencial propiedad de "LICONSA". Asi 

1 mismo, se compromete a no usar o revelarla a ningún tercero, ya que de lo contrario será responsable 
por la comisión de aquellas conductas tipificadascomo delitos, por lo que al término del servicio deberá 
devolver de manera integra el producto generadoen ésta.. 

Las partes se obligan a guardar en estiicta'confi&ncia~dcld toda iainlormación que se proporcionen 
pará el cumplimiento de "LOS SERVICIOS!', por.10 que:con.vienen que por ningún motivo, podrán 
divulgar por medio de publicacione~-conferen~ias~--informeS~~,Cualquier otro medio, los datos O 
información utilizada en el presente instrumento, todavez queso! de exclusivo interés para las mismas, 
en caso contrario la parteque incumpla incuiriráen.resp~nsabilidad . . civil y penal de conformidad con 
los daños causados a la parte afectada. :.. 

.. . 
Por lo anterior, la parte que incumpla será la únic~:r~sponsable de 1'0s daños y perjuicios que se causen 
a la otra parte por el mal manejo de la informa~ion,así como por la reproducción y distribución no 
autorizada que realice su personal ?sus filiales; oliligándose laparteque incumplió al resarcimiento de 
los daños y perjuicios que por tal concepto sufrala otra. 

Las partes acuerdan que lo estipulado en la presente cláusula, será sin perjuicio a lo dispuesto por la 
Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOCUMENTACI~N TÉCNICA REQUERIDA: 

1 Escrito donde manifiesta la experiencia en el servicio solicitado y que cuenta con el personal 
capacitado para realizarlo. 

e Curriculum. 
Escrito que demuestra que ha prestado servicio similar al solicitado. 

GARANT~A DE "LOS SERVICIOS" 

Kh 
Se obliga a contar con la infraestructura necesaria, personal t6cnico especializado en el ramo, 
equipo suficientes y adecuados a fin de garantizar que "LOS SERVICIOS" objeto de este 
procedimiento sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción de "LICONSA". 

- Se obliga ante "LICONSA" a responder de los defectos en la calidad de los servicios, asi como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos sefíalados en el 
Contrato que se derive de este procedimiento o en la legislación aplicable. 



. . 

documentos por tratarse de información reservada y personal, notificando de manera inmediata 
a "LICONSA". . . 

CONDICIONES DE ENTREGA 

"LOS SERVICIOS" se realizarán durante el periodo comprendido del 18 de octubre al 06 de 
noviembre de 2018. La comprobación de "LOS SERVIGIOS" ser6 mediante la entrega de testigos, 
que se presentarán en la Oficina central el día O9 de noviembre de 2018 y será el Titular de la Unidad 
de Comunicación Social, el encargado de recibir y verificar el materialentregado. 

CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará de contado contra entrega de la factura y testigos y se efectuará mediante cheque 
nominativo y10 transferencia bancaria electr6nica, (previa solicitud al Departamento de Cuentas por 
Pagar y en cum~limiento de los reguisitos establecidos por esa área) a favor de "EL PROVEEDOR", 
po;el 100% (cien por cienio) del valor del ~ervicio realmente prestaao, posterior a la entrega de los 
servicios a entera satisfacción de "LICONSA" v arevia validación de la Unidad de Comunicación Social, ,....~ .. 
a través del Titular, de que cumple con las ~ipecificaci8&6$&~a~6nel presente   nexo. 

~. . 7 ,  . . , .  . . . . . .. .. ..: . 
Las facturas deberán Seiemitidx<e"pé sos.m.g$ isanoSSieg,"i~itm'as~T 6iml "ó~8el.Codigo.FisCaIae 

la Federación en sus artículos 29 y 29-A; e incluir. e l ' f o l i o ~ f i s c ' a l , ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~  (código fiscal digital por 
internet) en formato XML en forina -electrbnlca; en una, uni.&ad::de almacenamiento USE, en 
formato PDF, las facturas deben coincidir e n  descripcion y preci$'.&n los indicados en el Contrato 
respectivo, el pago se efectuara en moneda naci@l (peso mexicanos) conforme a las leyes y 
disposiciones mgnetarias y fiscales que se encuentidn conforme alas leyes y disposiciones monetarias 
y fiscales que seéncuentren vigentes en ese momento. 

Los impuestos serán pagados por "LICONSA" en los tdrminos de la legislación aplicable, debiendo 
indicarse estos al final de cada una de las facturas por separado de los demás conceptos. \ / . .  . . .  . . 

., .. . . , . ' De conformidad con lo indicadoen los artículos 89 y 90 del &glqIe"to d e l a ~ i y  de Adquisiciones 
Arrendamientos v Servicios del Sector Niblico, encaso de que lasfacmPdserrtregadaspor 
PROVEEDOR" pára su pago presente errores y deficiencias el departamento de cuentas por pagar de 1 
"LICONSA'> dentro de los 3 dias hábiles siauientes a los de recepción indicara por escito a "EL 1, .... ~~ ~~ ~ . . .. , 
PROVEEDOR" de las deficiencias que debe4 corregir. ". 

En el supuesto que durante la vigencia del Contrato no se haya hecho el descuento de las penas / 
convencionales correspondientes, "LOS PROVEEDORES' aceptan que se hagan los descuentos 
pendientes de aplicar en la factura que se presente para su pago. 

El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 
concepto de la pena convencional a la que se haya hecho acreedor. 

"LICONSA" otorgará su consentimiento para que "EL PROVEEDOR", ceda sus derechos de cobro y 
este en posibilid;?d de realizar operaciones de factoraje o descuento electrdnico con intermeoiarios 
financieros y no tendrá inconveniente en caso de que "EL PROVEEDOR" qLe se encuentre clasificado 
como micra oeouefia o mediana emoresa, accedan v ut'licen los beneficios del factoraje y descuento ~~ . , - - ~ . ~ ~  ~ 

electrónico de documentos por cobrar del "~rogramade Cadenas Productivas de NAFIN, S.N.C. 
Esta es la liga para afiliar hUos://cadenas.nafin,com.mx 

PENA CONVENCIONAL h 
Sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la Garantía del Cumplimiento del contrato, en caso de 
incumplimiento de las fechas pactadas, seaplicará la pena convencional del 0.5 por ciento (cero punto 



. . ~  ..... 

cinco) por "LOS SERVICIOS" no pre el 10 por ciento (diez 
por ciento) del importe total del Cont 

Por la falta de la difusión de los servicios contratados durante eltiempo establecido, en el medio 
complementario designado. 
Por la falta de testigos que constituirán el 15% del total de la difusibn publicada y serán tres (3) 
juegos. 

* Los testigos deberán remitirse a los tres días hábiles de concluido el servicio o el periodo de 
difusibn. En caso de entregarse posteriormente, se hará acreedor a la pena convencional 
correspondiente. (09 de noviembre de 2018). 

Será total responsabilidad de "EL PROVEEDORw que "LOS SERVICIOS" se lleven a cabo 
oportunamente y a entera satisfacción de "LIcONSA~, por lo que se deberán tomar las precauciones 
necesarias para evitar retrasos e incumplimiento y en consecuencia la aplicación de la penalización 
establecida. 

DE LAS GARANT~AS DE CUMPLIMIENTO 

Conforme a lo seflalado en el artículo 48 de "LA LEY", salvo que la entrega de la totalidad de "LOS 
SERVICIOS" seconcluyan durante los 10 (diez) días naturales siguientes a l a  firma del contrato 

. . 
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. . . .  .~ 
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~Or re~~~nd ien te .  "EL PROVEEDOR" d 

En tanto "EL PROVEEDOR" no exhiba la fianza a que se refiere este punto, deberá cumplir con todas 
las obliaaciones derivadas del contrato adiudicado: sin embarao. no estará en aosibilidades de exiair ~ ~ ~ - . -  - ~~ --. - ~ 

los deréchos a su favor, pudiendo n ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ " ,  en su caso, proceder a la rescisi6n del contrato, sin 1 
responsabilidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los tr:~unales competentes, exigir el 
cumplimiento forzoso y el pago de los danos y perjuicios, sin que medie resoluci6n judicial. 

La fianza será exigible. aun cuando exista algún medio impugnativo en el que se reclame la invalidez 
de la recisión aue en su caso se hava decretado oor incumalimiento de "EL PROVEEDOR", sin 

!choca su favor. embargo éste no estará en posibilidades 

. . 


